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l'rof undarnrntc preocupada rlc que una gran propo~
ciún de la pohlaciún mundial sigue sufriendo de malnutn
ción y especialmente de falta de proteínas, 

Advirtiendo la importancia de los recursos vivos del 
mar como una de las reservas de alimentos más impor
tantes de la humanidad, 

Comprendiendo la importancia creciente de elevar al 
mfiximo <"I rcndimir1'to sostenible ck los recursos vivos 
del mar mediante la cclmscrvación y el desarrollo racional, 

Consciente del grave peligro de la excesiva explota
ción y agotamiento de esos recursos a que contribuye el 
rápiclo progreso de la tecnología pesquera; 

I. luvita a los gobiernos ele los Estados Miembros 
a que acrecienten la cooperación internacional en la es
fera clcl desarrollo y la explotación de los recursos vivos 
dl'l mar fnera de los límik-; de la jurisdircir'm nacional, 
teniendo presentes las necesidades e intereses especiales 
de los países en desarrollo y prestando particular aten
ción a la necesidad de explotar racionalmente y conservar 
los recursos pesqueros, habida cuenta de los valiosos 
trabajos de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación y de su Comité de 
Pesca y tamhifo de los órganos regionales y otros órga
nos especializados en cuestiones de pesca; 

2. Insta a los organismos especializados de las Na
ciones l.Jnitlas y a otras organizaciones interguhernamen
tales interesarlas a que tomen medidas para mejorar aún 
mf1, la e, ,lal,oración internacional en la esfera del des
arr1,lli I y la c<m~crvación de los recursos pesqueros y de 
h ;1 °i-t,'.ncia técnica, cuanr!o los países <'n desarrollo la 
,,,liciten; 

3. Pide al Secretario General que, en colaboración con 
r·I Dircct<1r General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y en con
sulta C()ll los gobiernos ele los Estados Miembros de las 
Naci,m<·s Unirlas y con las otras organizaciones interna
cionales interesarlas, informe al ( ·onsejo Fconúmko y 
Social, <·11 Sil 49° período ele sesiones, sobre las meclidas 
C/it1cretas c¡11e hayan tomado los gohicrm1s de los Esta
dos M i('mhros y las organizaciones internacionales in
teresadas en cumplimiento de la presente resolución, y 
pide al Consejo Económico y Social que informe sobre 
el particular a la Asamblea General en su vigésimo quin
to período de sesiones. 

JNSa. sesión plenaria, 
17 de diciembre de 1968. 

2414 (XXIII). Cooperación internacional en 
cuestiones relacionadas con los océanos 

La Asamblea General, 

Reafirmando las consideraciones expresadas en su re
solución 2172 (XXI) de 6 de diciembre de 1966, 

Considerando el creciente interés de la comunidad 
munclial por los problemas relacionados con los océanos, 
qn(' pro111d<·11 proporcionar recursos cada vez más nc
t·c·sari, 1s a 1111 nn111<lo en rúpido desarrollo, 

C,m.ffii-ntr de que el rnnoci111icnto actual de los 0<.-c'.-a-
11,1s y sus r<\'tirsos, así como del medio marino en getwral, 
<'S li111itado <· incompleto, 

l<l'conocirndo la necesidad de realizar vastas explora
,·iones e investigaciones con objeto de desarrollar las 
riqnC"zas cid 111ar en beneficio <le toda la humanidad, in-

dependientemente de la situación geográfica de los Esta
dos, habida cuenta de las necesidades e intereses espe
ciales ele los países en desarrollo, 

Habiendo examinado en forma preliminar el informe 
titulado "Ciencia y tecnología marinas: estudio y pro
puestas"30, preparado por el Secretario General de con
formidad con la resolución 2172 (XXI) de la Asamblea 
General, 

Trnicndo rn cuenta los comentarios dd Comitt'· Asesor 
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al 
Desarrollo31 , 

Recordando las resoluciones 1380 (XLV), 1381 
(XLV) y 1382 (XLV) del Consejo Económico y Social, 
<le 2 de agosto de I 968, 

Recordando el informe del Comité Especial t•ncarga
do de estudiar la utilización con fines pacíficos de los fon
dos marinos y oceánicos fuera de los límites de la ju
risdicciún nacional82, 

Teniendo en cuenta las actividades que en este campo 
desarrollan en la actualidad las Naciones Unidas, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y su Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y su Co
mité de Pesca, la Organización Meteorológica Mundial 
y su Grupo de Expertos sobre Aspectos Meteorológicos 
de las Cuestiones Oceánicas, la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental, el Organi~mo Internacio
nal de Energía Atómica y otros organismos especializa
dos y también organizaciones intergubernarnentalt·s. va
rios gobiernos, universidades, instituciones cit•ntíficas v 
técnicas y otras organizaciones no gubernamentales. · 

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secre
tario General titulado "Ciencia y tecnología marinas: 
estudio y propuestas"; 

2. Pide al Consejo Económico y Social que prosiga. 
el examen de ese informe en su 47° período de sesiones, 
teniendo en cuenta las opiniones que hayan expuesto los 
gobiernos de los Estados Miembros, el Comité :\sesor 
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Des
arrollo y la Comisión sobre la Utilización con Fines 
Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de 
los Límites de la Jurisdicción Nacionala.q; 

3. Hace suya la idea de un programa coordinado y a 
largo plazo de investigación oceanográfica, destinado a 
favor('{·er una mejor comprensión del medio marino 
merced a la ciencia y a aumentar, en beneficio del des
arrollo económico mundial, los recursos al alcance de 
t<:Xlos los pueblos del mundo ; 

4. Pide al Secretario General que presente al Consejo 
Económico y Social en su 47° período de sesiones un 
esquema detallado del alcance de ese programa a larg-ll 
plazo, teniendo en cuenta las recomendaciones CÍl'ntífica~ 
que haya formulado la Comisión Oceanográfica Inter-

'"' lbid. 
'
11 /)ocu111r11tos ()jicialrs di! la Asam/llra Grurnrl, 1•i_qésimo 

trrccr prríodo de srsionrs, Anexos, trma 41 del pro!{rama, do
cunH'nto A/7264. 

"!/,id., 1•i_qrsi1110 trrrrr prrfodo de sesiones, trma 26 dd pro
grama, documento A/7230. 

"' Establecida por la Asamblea General el 21 de diricmbre de 
1968 de acuerdo con su resolución 2467 (XXIII). Véase Doet1• 
mentos Oficiales de la Asamblea General, TJighimn tacrr ¡,rrío
do de sesiones, Segunda Comisión, 1246a. sesión, p:1rr. 3. 
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gubernamental de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura dentro 
de sus atribuciones y en colaboración con otras organiza
ciones internacionales interesadas; 

5. Recomienda que la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y su 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental estudien la 
posibilidad de reforzar los programas actuales de ense
ñanza y capacitación en oceanografía y de instituir nue
vos programas en relación con la ejecución del programa 
a largo plazo de investigación oceanográfica; 

6. Rr.cotnicnda que se mejore aún más la coopera
ción internacional en lo que respecta al desarrollo y 
conservaciún de los recursos pesqueros, teniendo pre
sente la importante función que desempeñan la Orga
nizaciún de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación y su Comité de Pesca, así como la 
labor de los organismos regionales y otros organismos 
especializados de pesca; 

7. / wuita a los Estados Miembros y a las organiza
ciones que se ocupan de la contaminación del medio 
marino, en particular la Organización Consultiva Marí
tima lntergubernamental y el Organismo Internacional 
de Energía Atómica, a promover la adopción de los acuer
dos internacionales efectivos que sean necesarios para 
prevenir y controlar la contaminación de los mares; 

8. Reconoce la importancia de los aspectos meteoro
lógicos de la oceanografía y exhorta a la Organización 
l\leteorológica Mundial a que prosiga sus actividades en 
estrecha ccx>peración con otras organizaciones intere
sadas; 

9. lm·ita al Secretario General a considerar, en con
sulta con el Programa de las Naciones Uniclas para el 
Desarrollo, la posibilidad de brindar servicios de asis
tencia técnica a los gobiernos de los Estados Miembros 
que los soliciten en relación con el aprovechamiento de 
los recursos mineros de su plataforma continental ; 

10. Insta al Secretario General a que prosiga la 
labor de reunir y difundir la información disponible 
sobre los recursos minerales y de otra índole de los 
fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional y sobre las técnicas adecuadas 
para su aprovechamiento, y a que preste la asistencia 
que solicite la Comisión sobre la Utilización con Fines 
Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de 
los Límites de la Jurisdicción Nacional para la solución 
de problemas conexos ; 

11. Pide al Secretario General que, en cooperación 
c.-on la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación. la Ciencia y la Cultura y su Comisión 
Oceanográfica I ntergubernamental, la Organización <le 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tad1111 y .<u Comité de Pesca, la Organización Meteoro
lógica :\f undial, la Organización Consultiva Marítima 
Interguhernamental, el Organismo Iinternacional de 
Energ-ín :\túmica y otras organizaciones interesadas. in
forme al Consejo Económico y Social. así como a la 
Asamblea General en su vigésimo quinto período <le 
st•sin11es, por los conductos apropiados, sobre los pro
grl'SOs alcanzados en la aplicación de la presente re
solución. 

1745a. sesión plenaria, 
17 de diciembre de 1968. 

2415 (XXIII). Financiación externa del des
arrollo económico de los países en des
arrollo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2170 (XXI) de 6 de di
ciemlxe de 196CJ y la resolución 1183 (XLI) del Con
sejo Económico y Social, ele S de agosto de 1966, 

Recordando además sus resoluciones 2274 (XXII) 
de 4 de dicil'mhre de 1967, sobre la corric11tc de re
cursos externos hacia los países en desarrollo, y 227(, 
(XXII) de 4 de clirirn1lm· de 19(i7, sobre la salida de 
capitales de los paÍsl's C'II desarrollo y la rarg-a <Id ser
vicio de la deuda de l'Sos países, 

Tomando nota de las decisiones 27 ( 11), sobre el 
objetivo del volumen de la ayudaª\ y 29 IJ, s()l,re el 
mejoramiento de las condiciones y modali<la<lcs de la 
ayuda y la atenuación de los problemas de la cleuda 
exterior35

, aprobadas el 28 de marzo de 1968 por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, 

Habiendo consiácrado los informes del Secretario 
General sobre la financiación externa del desarrollo eco
nómico de los países en desarrollo36, 

Tomando nota con reconocimiento <le que algunos 
países desarrollados han alcanzado e incluso superado 
el objetivo del 1 % fijado en la decisión 27 (II) de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Crm1crcio 
y Desarrollo, y de que otros han anunciado plazos con
cretos para acelerar la corriente de asisti-ncia, han C'i

tahlccido metas secundarias para las corricnt1·s <Jficial<·s 
y han adoptaclo disposiciones para aumentar anualmente 
en el futuro los créditos <le ayuda en sus prcs111n11·stos 
nacionales con objeto de alcanzar la meta dentro de los 
plazos que han aceptado, 

Tomando nota con preocupación de que : 

a) En los últimos años se ha mantenido relativa
mente estancada la corriente de recursos financieros de 
los países desarrollados a los países en desarrollo y se 
ha manifestado una tendencia a la disminución de la 
transferencia de recursos como proporción del produc
to nacional bruto de los países desarrollados, 

b) Hasta la fecha ciertos países avanzados no han 
podido aceptar rl objetivo del volumen de la ayuda de
finido en la decisión 27 ( II) de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Dt'sarrollo, 

e) En los últimos años se ha registrado un aumento 
en el grado de vinculaciún de la ayuda a las compras 
en los países contribuyentes, 

~l) La contracorriente ele recursos financieros de los 
pa1ses en desarrollo a los países desarrollados causada 
por el servicio de la deuda volvió a aumentar en 1966 
Y 1967, y se ha calculado que si continúan las tendencias 

"'Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, seg14ndo período de sesiones, vol. I y 
Corr.l y Add.l, Informe y Anexos (publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: S.68.II.D.14), pág. 42. 

111 !bid., pág. 43. 
00 Publicación de las Nac-iones Unidas, No. de venta: S.6R T T. 

D.10; Documentos Oficiales del Consejo Económiro v .',o,ÍIII, 
45º período de sesiones, Anexos, tema 7 del programa docu-
mentos E/4495 y E/4512. ' 


